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La desnutrición es un problema difícil de erradicar. Desde el vientre materno y 

hasta los cinco años de edad, es la etapa más importante en la vida de un ser 

humano, determinante para su desarrollo físico y mental posterior . En esta etapa 

se producen cambios definitivos e irreversibles. La desnutrición crónica de la 

madre así como una alimentación deficiente en los primeros meses de vida debido 

a un menor tiempo de lactancia materna y un destete precoz son factores que 

inciden directamente en el estado nutricional de los-as niños-as. Entre otros, 

también en los adultos  y ancianos puede suceder que tengan desnutrición ya que  

se constituyen también en agentes contribuyentes, una alimentación 

complementaria inadecuada en cantidad y calidad, el desconocimiento en lo que 

respecta a alimentación y nutrición por parte de la madre y la familia, hábitos y 

creencias erróneas en la alimentación infantil así como  a los adultos y ancianos  

en los niños  puede ser por largos periodos fuera del hogar por parte de los 

padres, sumado a ello la pobreza y la mala alimentación  a lo que  causa una 

desnutrición a toda la familia en general  por eso  en este ensayo se presentara 

las normas oficiales de  como disminuir la desnutrición . 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM031SSA21999, PARA LA 

ATENCION A LA SALUD DEL NIÑO PREFACIO 

Para mejorar los actuales niveles de salud del niño, mediante la integración de los 

programas de prevención y control de las enfermedades que con mayor frecuencia 

pueden afectarlos, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y 

del Consejo Nacional de Vacunación, ha considerado normar los siguientes 

aspectos en relación con la salud del niño: atención integrada, vacunación 

universal; prevención y control de enfermedades diarreicas; prevención y control 

de infecciones respiratorias agudas, y control de la nutrición mediante la vigilancia 

del crecimiento y desarrollo de los niños menores de cinco años 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos que deben 

seguirse para asegurar la atención integrada, el control, eliminación y erradicación 

de las enfermedades evitables por vacunación; la prevención y el control de las 

enfermedades diarreicas, infecciones respiratorias agudas, vigilancia del estado 

de nutrición y crecimiento, y el desarrollo de los niños menores de 5 años 

.  



2 Antibiótico, a la sustancia química que impide el desarrollo o multiplicación de 

ciertos microbios o los destruye.  

3 Antropometría, a la medición de las dimensiones físicas del cuerpo humano.  

4 Atención integrada, al conjunto de acciones que se proporcionan al menor de 

cinco años en la unidad de salud, independientemente del motivo de la consulta e 

incluyen: vigilancia de la vacunación, vigilancia de la nutrición, atención motivo de 

la consulta, capacitación de la madre y atención a la salud de la madre.  

5 Brote, a la ocurrencia de dos o más casos asociados epidemiológicamente entre 

sí, a excepción de aquellas enfermedades que ya se encuentran erradicadas o 

eliminadas, en cuyo caso la presencia de un solo caso se considera brote.  

6 Caso, al individuo de una población en particular que, en un tiempo definido, es 

sujeto de una enfermedad o evento bajo estudio o investigación 

7 Censo nominal, a la fuente primaria del Sistema de Información de los 

componentes de Vacunación Universal y Nutrición, donde se registran el nombre, 

edad, domicilio, esquema de vacunación, peso, talla y otras acciones, que realizan 

las instituciones del Sistema Nacional de Salud en beneficio de la población menor 

de ocho años, y de las embarazadas que residen en el área geográfica de su 

responsabilidad.  

8 Cianosis, a la coloración azul de piel y mucosas.  

9 Comunicación, a la acción de informar la presencia de padecimientos o eventos, 

por parte de fuentes que pertenecen al Sistema Nacional de Salud.  

10 Control, a la aplicación de medidas para la disminución de la incidencia, en 

casos de enfermedad.  

11 Convulsión o ataque, a la contracción involuntaria, violenta o tenue de los 

músculos voluntarios que determina movimientos irregulares, localizados en uno o 

varios grupos musculares o generalizados a todo el cuerpo.  

12 Crecimiento, al proceso fisiológico por el cual se incrementa la masa celular de 

un ser vivo, mediante el aumento en el número de células (hiperplasia), en el 

volumen de las células (hipertrofia) y en la sustancia intercelular.  

13 Choque hipovolémico, al colapso circulatorio por déficit de volumen 

intravascular.  

14 Deposiciones, a las evacuaciones intestinales.  



15 Desarrollo, a la diferenciación progresiva de órganos y sistemas. Se refiere a 

funciones, adaptaciones, habilidades y destrezas psicomotoras, relaciones 

afectivas y socialización.  

16 Deshidratación, a la pérdida excesiva de líquidos y electrolitos del cuerpo.  

17 Desinfección, a la aplicación de un agente, generalmente químico, que 

disminuye la carga microbiana y el crecimiento de microorganismos.  

18 Desnutrición, al estado patológico inespecífico, sistémico y potencialmente 

reversible que se genera por el aporte insuficiente de nutrimentos, o por una 

alteración en su utilización por las células del organismo. Se acompaña de varias 

manifestaciones clínicas y reviste diversos grados de intensidad (leve, moderada y 

grave).  

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-SSA3-2013, PARA LA 

ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A 

GRUPOS DE RIESGO 

El derecho social a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, está 

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo cuarto. En referencia a este mismo artículo, la Ley General de Salud en su 

artículo primero también señala disposiciones sobre este derecho; y en su 

artículo 114 describe la participación de los sectores público, social y privado en 

actividades que se relacionan con la nutrición, alimentos, y su disponibilidad 

. Objetivo 

Esta norma establece las características y especificaciones mínimas que 
deberán observar las instituciones públicas, sociales y privadas, que otorguen 
asistencia social alimentaria a grupos de riesgo. 

Campo de aplicación 

La aplicación de la presente norma es obligatoria en el territorio nacional para 
los prestadores de servicios de los sectores público, social y privado que 
proporcionen asistencia social alimentaria a grupos de riesgo. 

Abasto social, a proveer alimentos a bajo costo a la población, mediante redes 
de distribución establecidas, dando prioridad a las poblaciones con mayores 
índices de marginación de acuerdo al Consejo Nacional de Población, en el ámbito 
de la asistencia social. 

Alimento, cualquier substancia o producto, sólido, semisólido o líquido, natural o 
transformado, que 

proporcione al organismo elementos para su nutrición. 



Alimentación correcta, a los hábitos alimentarios que de acuerdo con los 
conocimientos aceptados en la materia, cumplen con las necesidades específicas 
en las diferentes etapas de la vida, promueve en los niños y las niñas el 
crecimiento y el desarrollo adecuados y en los adultos permite conservar o 
alcanzar el peso esperado para la talla y previene el desarrollo de enfermedades. 

 

Asistencia social alimentaria, a las acciones temporales de asistencia social, 
consistentes principalmente en ayuda alimentaria, orientación alimentaria y 
fomento a la producción de alimentos, dirigidas a contribuir a aminorar las 
circunstancias que incrementan la vulnerabilidad de un grupo de personas. 

 

 Ayuda alimentaria, a la acción de proporcionar alimentación complementaria a 
grupos de población que no satisfacen sus necesidades alimentarias en cantidad y 
calidad, acorde a las características de una alimentación correcta. 

 

Buenas prácticas de producción de alimentos, al adecuado manejo durante la 
producción de alimentos que disminuya la probabilidad de introducción de factores 
de riesgo y contribuya a la inocuidad de los alimentos. 

 

Despensa, al conjunto de 4 o más alimentos básicos agregados a la dieta 
individual, familiar y colectiva, cuyo consumo se asocia a la disminución de 
deficiencias y riesgo a desarrollar enfermedades relacionadas con la alimentación, 
tomando en cuenta las necesidades nutricias generales de los beneficiarios. Se 
integra con al menos dos de los grupos de alimentos  

 

 Dotación, a la distribución de uno o más alimentos que contribuya a una 
alimentación correcta, conforme lo define la norma citada en el punto 3.1., del 
capítulo de Referencias, de esta norma y cuya entrega se justifique tomando en 
cuenta las necesidades generales de los beneficiarios 

. 

Fomento a la producción de alimentos, a la participación activa de los grupos 
beneficiarios en actividades productivas mediante el establecimiento de huertos, 
granjas, estanques acuícolas y otros proyectos agropecuarios o de procesamiento. 

 

Grupos de riesgo, al conjunto de personas en situación de vulnerabilidad 
derivada de causas socioeconómicas, fisiológicas, patológicas, culturales, 
condiciones de emergencia o desastre natural. Se consideran como grupos de 
riesgo a las personas que se encuentran en situación de calle, población indígena, 
así como los niños, las mujeres embarazadas o en período de lactancia, los 
migrantes, las personas con alguna discapacidad, los adultos mayores, de 
acuerdo al artículo 4, de la Ley de Asistencia Social. 

 



. Inocuo, lo que no hace o causa daño a la salud, de conformidad con lo que 
establece la norma citada en el punto 3.2. del capítulo de Referencias, de esta 
norma. 

Mala nutrición, a la condición causada por una dieta inadecuada o insuficiente 
(carencias, exceso, o desequilibrios en la ingestión de energía u otros 
nutrimentos), o por un defecto en el metabolismo de los alimentos, dando como 
resultado desnutrición, sobrepeso, obesidad o deficiencias de algún nutrimento. 

 

Orientación alimentaria, al conjunto de acciones que proporcionan información 
básica, científicamente validada y sistematizada, tendiente a desarrollar 
habilidades, actitudes y prácticas relacionadas con los alimentos y la alimentación 
para favorecer la adopción de una dieta correcta en el ámbito individual, familiar o 
colectivo, tomando en cuenta las condiciones económicas, geográficas, 
culturales y sociales. 

 

Participación de la comunidad, a la intervención consciente y activa de los 
individuos de una comunidad en las decisiones encaminadas a satisfacer sus 
necesidades y resolver sus problemas, utilizando los recursos locales o 
nacionales. 

 

Ración alimentaria, al conjunto de alimentos o platillos que se brindan en un 
tiempo de comida determinado, tomando en cuenta las necesidades nutricionales 
generales de los beneficiarios. Se integra con los tres grupos de alimentos y las 
características de una alimentación correcta, . 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos 

de salud. Promoción y educación para la salud en materia 

alimentaria. Criterios para brindar orientación 

obgetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios que deben seguirse para 

orientar a la población en materia de alimentación 

Definiciones  

1 El 7% del valor energético total de la dieta, ya que favorecen la ateroesclerosis. 

Algunos productos contienen cantidades elevadas de ácidos grasos saturados. 

2 Acidos grasos trans: a los que son isómeros de ácidos grasos mono insaturados. 

Se pueden producir en la hidrogenación de aceites vegetales durante la 

elaboración de margarinas y grasas vegetales. Se ha demostrado que un alto 



consumo en la dieta puede incrementar el riesgo de presentar enfermedades 

cardiovasculares. 

3 Actividad física: a cualquier movimiento voluntario producido por la contracción 

del músculo esquelético, que tiene como resultado un gasto energético que se 

añade al metabolismo basal. La actividad física puede ser clasificada de varias 

maneras, incluyendo tipo –aeróbica y para mejorar la fuerza, laflexibilidad y el 

equilibrio–, intensidad –ligera, moderada y vigorosa–, y propósito –recreativo y 

disciplinario 

4 Agua simple potable: a la que no contiene contaminantes físicos, químicos ni 

biológicos, es incolora, insípida e inolora y no causa efectos nocivos al ser 

humano. Es el líquido más recomendable para una hidratación adecuada porque 

no se le ha adicionado nutrimento o ingrediente alguno. 

5 Alimentación complementaria: al proceso que se inicia con la introducción 

gradual y paulatina de alimentos diferentes a la leche humana, para satisfacer las 

necesidades nutrimentales del niño o niña, serecomienda después de los 6 meses 

de edad. 

6 Alimentación: al conjunto de procesos biológicos, psicológicos y sociológicos 

relacionados con laingestión de alimentos mediante el cual el organismo obtiene 

del medio los nutrimentos que necesita, así como las satisfacciones intelectuales, 

emocionales, estéticas y socioculturales que son indispensables para la vida 

humana plena. 

.7 Alimentación correcta: a los hábitos alimentarios que de acuerdo con los 

conocimientos aceptados en la materia, cumplen con las necesidades específicas 

en las diferentes etapas de la vida, promueve en losniños y las niñas el 

crecimiento y el desarrollo adecuados y en los adultos permite conservar o 

alcanzar elpeso esperado para la talla y previene el desarrollo de enfermedades. 

8 Alimento: cualquier substancia o producto, sólido o semisólido, natural o 

transformado, queproporcione al organismo elementos para su nutrición; 

9 Anemia: a la reducción de la concentración sanguínea de hemoglobina. La 

causa más frecuente deeste trastorno es la deficiencia de hierro 

Aplicación  

Las actividades operativas de orientación alimentaria deben ser efectuadas por 

personal capacitado o calificado con base en la instrumentación de programas y 

materiales planificados por personal calificado, cuyo soporte técnico debe ser 

derivado de la presente norma.  



1 La orientación alimentaria debe llevarse a cabo mediante acciones de educación 

para la salud, haciendo énfasis en el desarrollo de capacidades y competencias, 

participación social y comunicación educativa.  

 Criterios generales de la alimentación. 

 2 Los alimentos se agruparán en tres grupos: Verduras y frutas Cereales 

Leguminosas y alimentos de origen animal 

 3  Al interior de cada grupo se deben identificar los alimentos y sus productos 

conforme a la herramienta gráfica El Plato del Bien Comer (4 Se debe promover el 

consumo de verduras y frutas regionales y de la estación, en lo posible crudas y 

con cáscara, ya que incorporarlas a la alimentación diaria ayuda a reducir la 

densidad energética de la dieta, y además son fuente de carotenos, de vitaminas 

A y C, de ácido fólico y de fibra dietética y dan color y textura a los platillos, así 

como otras vitaminas y nutrimentos inorgánicos  

5 Se debe recomendar el consumo de cereales, de preferencia de grano entero y 

sus derivados integrales sin azúcar adicionada y tubérculos. Se destacará su 

aporte de fibra dietética y energía  

6 Se debe promover la recuperación del consumo de la amplia variedad de frijoles 

y la diversificación con otras leguminosas: lentejas, habas, garbanzos y arvejas, 

por su contenido de fibra y proteínas 

7 Se debe recomendar el consumo de pescado, aves como pavo y pollo sin piel y 

carne magra, asadas, horneadas, cocidas, así como leche semidescremada o 

descremada por su menor contenido de grasa saturada. 

8 En el caso de la población adulta, se debe recomendar la moderación en el 

consumo de alimentos de origen animal por su alto contenido de colesterol y grasa 

saturada, excepto pescado, aves como pavo y pollo sin piel, carne magra, y leche 

semidescremada o descremada. 

9 Se debe informar sobre las ventajas y la importancia de la combinación y 

variación de los alimentos.  

10  Se debe recomendar que en cada tiempo de comida se incluyan alimentos de 

los tres grupos (Apéndice Normativo A). Se hará énfasis en las combinaciones de 

alimentos que produzcan un efecto sinérgico entre sus nutrimentos, aumenten su 

rendimiento o su biodisponibilidad.  

11Se debe destacar la importancia de combinar cereales con leguminosas para 

mejorar la calidad de las proteínas y el índice glucémico.  



12 Se debe recomendar la combinación de alimentos fuente de vitamina C con 

alimentos que contengan hierro, conforme al Apéndice Informativo B. 

13 Se debe insistir en la importancia de variar la alimentación e intercambiar los 

alimentos dentro de cada grupo. Esto da diversidad a la dieta.  

14 Se debe insistir en la importancia de la moderación en la alimentación 

considerando la frecuencia en el consumo y el tamaño de las porciones. 



NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-251-SSA1-2009, PRACTICAS 
DE HIGIENE PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS O 

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 

PREFACIO 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos mínimos de buenas 

prácticas de higiene que deben observarse en el proceso de alimentos, bebidas o 

suplementos alimenticios y sus materias primas a fin de evitar su contaminación a 

lo largo de su proceso 

Definiciones 

1 Agua para uso y consumo humano (agua potable), agua que no contiene 
contaminantes objetables, químicos o agentes infecciosos y que no causa efectos 
nocivos para la salud. 

2 Alimentos preparados, los que se someten a un procedimiento mecánico como 
picado, mezclado, entre otros; físico-químico como calor húmedo o seco, de 
fritura, enfriamiento o congelación para su consumo. 

3 Almacén o Bodega, sitio específico en donde se guarda, reúne o almacena 
mercancía, material de envase, empaque, materia prima, producto en proceso o 
terminado, para su conservación, custodia, futuro procesamiento, suministro o 
venta. 

4 Area de producción o elaboración, sitio en donde se realizan las operaciones 
para la transformación de materias primas e insumos para la obtención de los 
productos a que se refiere la presente Norma. 

5 Basura, cualquier material cuya calidad o características no permiten incluirle 
nuevamente en el proceso que la genera ni en cualquier otro, dentro del 
procesamiento de alimentos. 

6 Conservación, acción de mantener un producto alimenticio en buen estado, 
guardándolo cuidadosamente, para que no pierda sus características a través del 
tiempo. 

7 Contaminación, presencia de materia extraña, sustancias tóxicas o 
microorganismos, en cantidades que rebasen los límites permisibles establecidos 
por la Secretaría de Salud o en cantidades tales que representen un riesgo a la 
salud. 

8 Contaminación cruzada, es la contaminación que se produce por la presencia 
de materia extraña, sustancias tóxicas o microorganismos procedentes de una 
etapa, un proceso o un producto diferente. 

9 Corrosión, deterioro que sufre la hoja de lata, los envases o utensilios 
metálicos, como resultados del diferencial de potencial de intercambio eléctrico 
producido por el sistema metal-producto-medio ambiente. 



10 Desinfección, la reducción del número de microorganismos presentes, por 
medio de agentes químicos y/o métodos físicos, a un nivel que no comprometa la 
inocuidad o la aptitud del alimento, bebida o suplemento alimenticio. 

11 Desperdicio de alimento o bebida, alimento o bebida que fue servido en el 
plato o vaso del comensal y que no fue consumido. 

12 Diagrama de flujo, representación secuencial de las fases u operaciones 
llevadas a cabo en la producción o elaboración de un determinado producto. 

13 Detergente, mezcla de sustancias de origen sintético, cuya función es abatir la 
tensión superficial del agua, ejerciendo una acción humectante, emulsificante y 
dispersante, facilitando la eliminación de mugre y manchas. 

14 Distribución, acción de repartir algo (materia prima, producto, etc.) y de 
llevarlo al punto o lugar en que se ha de utilizar. 

15 Elaboración, transformación de un producto por medio del trabajo para 
determinado bien de consumo. 

16 Envase, todo recipiente destinado a contener un producto y que entra en 
contacto con el mismo, conservando su integridad física, química y sanitaria. 

17 Envase primario, recipiente o envoltura que contiene y está en contacto 
directo con el producto, conservando su integridad física, química y sanitaria. El 
envase primario puede estar contenido en un envase secundario. 

18 Escamochar, acción de eliminar todos los residuos alimenticios de los platos, 
cubiertos, utensilios y recipientes. 

19 Establecimientos, los locales y sus instalaciones, dependencias y anexos, 
estén cubiertos o descubiertos, sean fijos o móviles, en los que se desarrolla el 
proceso de los productos, actividades y servicios a los que se refiere esta Norma. 

20 Establecimientos de servicios de alimentos o bebidas, los locales y sus 
instalaciones, dependencias y anexos, donde se elaboran o suministran alimentos 
o bebidas para su consumo inmediato, comida para llevar o entregar a domicilio. 

 

Las normas  que están implementadas en este ensayo nos ayuda a poder egerser 
un plan de acción contra  la  desnutrición  para poder evaluar las personas con 
bajo peso en el lugar de donde se  está haciendo el plan de acción es muy 
importante conocer las normas oficiales ya que ayudan hacer un mejor trabajo  
para la  mejoría de nutrición en México     
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